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Neiva, septiembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN: 2022-00303 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: MARIO PAREDES AYA 

DEMANDADA: JHUDY PAOLA SILVA CHAVARRO 

 
 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares se dispone: 

 
.  –  AUTORIZAR la residencia separada de los cónyuges. 

 

. –  AUTORIZAR que la custodia de las menores J.P.S. y J.P.S. 

continúe a cargo de la señora Jhudy Paola Silva Chavarro. 

 

. – Previo a decidir sobre la solicitud de fijación de cuota 

provisional de alimentos, se REQUIERE a la parte demandante para 

que aporte sus certificados laborales o de ingresos mensuales para 

así establecer el valor de la cuota provisional. Para lo anterior se 

concede un término de tres (3) días. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

JUEZ 

 

 

E.C.
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